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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 222/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MATEO PEÑASCO, 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con la copia certificada de 
las documentales que iregran el expediente principal de la controversia constitucional 
indicada al rubro. Conste. 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil dieciocho. 

Con la copia certificada de cuenta y como está ordenado en el proveído 

de admisión de esta fecha, fórmese y regístrese el presente incidente de 

suspensión, y a efecto de proveer sobre la medida ,-lar, se tiene en 

cuenta lo siguiente. 

En su escrito inicial, el Municipio de SanPeñasco, Distrito de 

Tiaxiaco, Estado de Oaxaca, impugna lo siguiente. k~ 

"IV.- LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA ¡ VALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ 
COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFIL—EN QUE SE HUBIERE 
PUBLICADO: 
Del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, se demanda la invalidez de: 
1. La determinación por la cual el Tribk,_al Electoral del Estado de Oaxaca 
asume como su competencia el reclamo i4.i tas municipales como un derecho 
político electoral o derecho político,- 
2. 

olítico;
2. Como consecuencia de la anteri.Ndeterminación, reclamamos la invalidez de 
la Sentencia dictada en el expedi:1' e ''mero JDCl/13/2018, el 26 de octubre de 
2018, notificada el 09 de noviem. - de 2018, mismo que fue tramitado y 
resuelto sobre la base de dicha premisa y errónea interpretación; 
3. Asimismo, reclamamos e(- s.eto de la forma de organización comunitaria y 
del sistema normativo de nu:J comunidad indígena. 
Se impugnan dichos actos, porque pueden afectar gravemente los recursos 
financieros de mi municipio, desde luego afectando su esfera de atribuciones 
pues ¡imita su ejerci 	uede privar de recursos que deben destinarse a la 
prestación de distintosX,-rvicjos a la ciudadanía, asimismo, afecta la forma de 
organización comunitaria y del sistema normativo de nuestra comunidad, en la 
forma y medida que se expondrá en el presente ocurso." 

Por otra parte, en el capítulo correspondiente de la demanda, el actor 

solicita la suspensión de los actos impugnados en los siguientes términos: 

"IX. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y demás relativos (sic) de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicitamos en este acto se sirva 
conceder la suspensión del acto cuya invalidez se demanda en este escrito, toda 
vez que con dicha medida no se pone en peligro la seguridad o economía 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o puede 
afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que 
con ella pudiera obtenerse. 	 - 

Se precisa que la suspensión se solicita para el efecto de que mi municipio no 
pague el monto de lo condenado, hasta en tanto esta Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación no se pronuncie sobre la constitucionaliced de dicha facultad en que 

se basa el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca para emitir/a. 

Sobre el particular, es importante a.puntr que la suspensión en 

controversias constitucionales se encuentra req.lada en los artículos 1 41,  

152, 1 6, 17 y  1 8 de la Ley Reqiarnentaria de las Fracciones 1 y  U del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

de cuyo contenido se advierte que: 

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser decretada en 

todo momento, hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Procede respecto de actos que, atendiendo a su naturaRza, puedan 

ser suspendidos sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia 

constitucional SEi hubiera planteado respecto de Hormas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan 0n peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundam entales del orden jurídico 

  

L 

4. 

mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción 

mayor a los beneficios que con ella pudiera obterer el solicítante; 

S. El auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando 

ocurra un hecho superveniente que lo fundamen1:, y 

'Ley Reqiarneritaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 die laQflstituciófl Federal 
Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el mihistro instructor, de oficio o a petición 
de parte, pocrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hsta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos qie sean proporcionados por las parles 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la contrhversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
'Artículo 15, La suspensión no podrá concederse en los casos en qUe se pcngan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los henefii¡os que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 
Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y pi:rá ser solicitada por las partes en 

cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 	1 

'Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que c1curra un heeho superveruente qua o 
iundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprena Corte de Justicia de la Naciór al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, l ministro instructor someterá a a 
consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundmenten la rnodficación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
.5Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán toinarse en cuenta las circunstancias Y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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	 6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta 	las 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	circunstancias 	y 	características 	particulares 	de 	la 

controversia constitucional. 

En relación con lo anotado, el Tribunal Pleno de esta 

Suprema Corte emitió la, jurisprudencia cuyo rubro y texto señalan lo 

siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del juicio, 
asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia 
que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pued.-cutarse eficaz e 
íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño trasc.') te que pudiera 
ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en tanto s- esuelve el juicio 
principal, vinculando a las autoridades contra las que se concede a cumplirla, en 
aras de proteger el bien jurídico de que se trate y suj'.olas a un régimen de 
responsabilidades cuando no la acaten. Cabe destaca) por lo que respecta a 
este régimen, la controversia constitucional se instituyó co o un medio de defensa 
entre poderes y órganos de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la 
persona que se encuentra bajo el imperio de ,4ué los, lo que da un carácter 
particular al régimen de responsabilidades de qul- 	incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 	• 105 de la Constitución Política de 
¡os Estados Unidos Mexicanos".6  

Como se advierte del critA 	jurisprudencia¡ antes transcrito, 	la 

suspensión en controversias cor'cionales participa de la naturaleza de 

las medidas cautelares por ¿que, en primer lugar, tiene como fin preservar 

la materia del juicio, a efec'e asegurar provisionalmente el bien jurídico 

de que se trate para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e 

íntegramente, de modque tiende a prevenir el daño trascendente que 

pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto se resuelva el 

juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento 

provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados 

o que se produzcan o continúen realizando sus efectos hasta en tanto se 

dicte sentencia en el expediente principal, a efecto de preservar la materia 

del juicio y evitar se causen daños y perjuicios irreparables a las partes o a 

'Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y SU Gaceta, 
Tomo XXVII, marzo de dos mil ocho, página 1472, registro 170007. 
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la sociedad, siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, no 

se actualice alguna de las prohibiciones que estblece el numeral 15 de la 

ley reglamentaria de la materia. 

Cabe advertir que el Municipio de San Mateo Peña<Sco,1 Distrito de 

Tlaxiaco, Estado de Oaxaca, impuqna de manera destacada en su escrito 

de demanda, la sentencia dictada por el Pleno del Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca, en el juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano JDCIII:3/2018, en la dual, en el considerando V, 

así como en el punto resolutivo segundo del referido fallo se esl:ablece: 

"CONSIDERA NIDO 
(..) 
V. (...) 
Por consiguiente, la responsable deberá cumplir con lo aquí ordenado, en un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día sigl ¡ente de la notificación del 
presente fallo, y dentro de las veinticuatro horas s quientes a que ello ocurra, 
deberá remitir a esta autoridad jurisdiccional, todos k s documentos,  idóneos que 
crea pertinentes para aprobar su cumplimiento. (..•) 
RES UEL VE 
(..) 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena al Presidente Municipal de San Mateo 
Peñasco, el pago de la cantidad de $18,900.0,0 ('diecioho mil novecientos pesos 
00/100 M.N), a cada uno de los actores, por concepto ¿fe dietas adeudadas (...)." 

Además, del estudio integral de la demanda y sus anexos, se advierte 

que el municipio actor solicita la suspensión de lcs efectos y consecuencias 

de la resolución por la cual el Tribunal Eiectoial demandado requirió el 

pago de las dietas adeudadas. 

De conformidad con lo anterior, a lo soiicitao por el prornovente, a las 

características particulares del caso y a la naturaleza de los actos 

impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto que será motivo de 

estudio en la sentencia que en su oportunidad se dicte, con el fin de 

preservar la materia del juicio, asegurando pri:visionalmente la situación 

jurídica, el derecho o el interés de la parte actora:y evitar i:lue se le cause un 

daño irreparable, procede conceder la suspensión solicitada para que 

se mantengan las cosas en el estado n que actualmente se 

encuentran. 

En consecuencia, la medida cautelar se ctorg, con eLpropósil:o (le 

interrumpir todos los efectos y consecuenciaqJe derivan de la sentencia 

 
 
 
 
 



pretende preservar la materia del jui 

FORMA A54 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22212018 

dictada por el Tribunal Electoral de Oaxaca, en el 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	expediente JDC111312018, hasta en tanto se resuelva el  

fondo del presente asunto. 

Con la medida cautelar no se prejuzga respecto del 

fondo del asunto, en cuanto a la competencia del Tribunal Electoral local 

para resolver respecto del pago de prestaciones económicas a servidores 

públicos electos; sino que únicamente se suspende o interrumpe cualquier 

efecto o consecuencia que pueda derivar de la resolución controvertida, 

hasta en tanto se dicte sentencia definitiva en la que se decida sobre su 

constitucionalidad o inconstitucionalidad, de modo )e la autoridad 

demandada, deberá abstenerse de emitir cualquier acto que pueda tener 

sustento o sea consecuencia directa o indirecta d- 	ha determinación. 

Con el otorgamiento de la suspensión en los té ¡nos precisados, no se 

afectan la seguridad y economía na 	les, ni las instituciones 

fundamentales del orden jurídico mexicanpuesto que únicamente se  

asegurando provisionalmente la 

situación jurídica, el derecho o el intere de la parte actora y evitar se le 

cause un daño irreparable, toda M  que de ejecutarse el acto impugnado  

podría quedar sin materia la cÑversia constitucional; además, no se 

causa un daño mayor a Irociedad  en relación con los beneficios que 

pudiera obtener el solicitante~ de la medida puesto que, únicamente se 

suspende la ejecución de la sentencia impugnada, a fin de salvaguardar la 

autonomía municipal, rpetándose los principios básicos que rigen la vida 

política, social o económica del país, en beneficio de la colectividad. 

Por lo que, con fundamento en los artículos 14 a 18 de la ley reglamentaria 

de la materia, se: 

ACUERDA 

1. Se concede la suspensión solicitada por el Municipio de San 

Mateo Peñasco, Distrito de Tiaxiaco, Estado de Oaxaca, respecto de la 

resolución impugnada, en los términos y para los efectos señalados en 

este proveído. 
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II. La medida suspensional surtirá eíecllos de inmediato y sin 

necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda 

modificarse o revocarse derivado de algún hecho superveniente, conforme a 

lo previsto en el artículo 17 de la ley reglamentaria de la materia. 

Notifíquese. Por lista, por estrados al municipio actor, por oficio a la 

Procuraduría General de la República y en su rsidencia. oficial al Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca. 

En ese orden de ideas, rerrútase, la versión! cfi(ÉijLaVi;I,.alg..d~l 	 

acUerdo  a  la Oficina de Correspondencia Cqpún de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de Oaxacacon residencia en San BartoloCoyotepeQ 

por conducto del MINTERSCJN rEulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014,  a fin de que genere  la boleta de turnILque le corresponday la 

envíe al árqpo jurisdiccional en turno, a efecto de que de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 15-71 de la Ley Orqpica del Poder Judicial  de la 

F:ederación, 4, párrafo  primero` y 59 de la ley reglarnentaria de la materia 

lleve a cabo la (diligencia de notificación por oficio _aITribjaI El!ecjjrij 

del Estado de Oaxaca, en su residencia ofi:ial, de lo a indicado; lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efe tos de lo previsto en los 

artículos 29810 y 29911 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la 

'Ley Orqánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficir 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el mini 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del as' 
8Ley Reqiameritaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio di 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En caos urcientes, podrá ordenarse qu a 
notificación se haga por vía telegráfica. (...) 
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 

oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia.y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmehte hecha. 
10Códiqo Federal de Procedimientos Civilles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar e la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio., deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de SJ residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de 'oda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizáncola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentacián. 

ras de la Supreia Corte de Justicia o 
;tro, consejero, secretario, actuario o 
nto que las motive. 
onstitucióri Fecler3l 

il en que se hubiesen pronunciado, 
las partes, por conducto del actuario 
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copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despacho número 934/2018, en 

términos del artículo 14, párrafo primero 12, del citado Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Sec pta, ia de la Sección 

c4 

Esta hoja corresponde al p .veído de once de diciembre de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en el incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 222/2018, promovida por el Municipio de 
San Mateo Peñasco, Distrito de Tiaxiaco, Estado de Oaxaca. Constej 
EIJOG 1 

"Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
12 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 
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